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INFORMACION A LA PLANTILLA  

 
 

 DERECHOS RECONOCIDOS A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO 
 
 
 
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género (B.O.E. núm. 313, de 29 de diciembre de 2004), consagra y garantiza 
a las mujeres que son o han sido víctimas de violencia de género una serie de derechos, 
con la finalidad de que estas puedan poner fin a la relación violenta y recuperar su 
proyecto de vida. Estos derechos son universales, en el sentido de que todas las mujeres 
que sufran o hayan sufrido algún acto de violencia de género tienen garantizados los 
mismos, con independencia de su origen, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
 
 
 

¿Quién es víctima de violencia de género? 
 
 

 
A los efectos de la Ley Orgánica 1/2004, es víctima de violencia de género la mujer que es 
objeto de cualquier acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la 
libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad, ejercido 
sobre ella por parte de quien sea o haya sido su cónyuge o de quien esté o hayan estado 
ligado a ella por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. Esta forma de 
violencia contra las mujeres es una violación de los derechos humanos y expresión de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres. Además, sus hijos e hijas menores de edad y los/as menores de edad 
sujetos a su tutela, o guarda y custodia son víctimas de esta violencia y la Ley Orgánica 
1/2004 les reconoce toda una serie de derechos contemplados en los artículos 5, 7, 14, 
19.5, 61.2, 63, 65, 66 y en la Disposición Adicional 17ª. 
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¿Cómo se acredita la situación de violencia de género? 
 
 

 
Con carácter general, la situación de violencia de género que da lugar al reconocimiento 
de los derechos correspondientes se acredita mediante una sentencia condenatoria por 
un delito de violencia de género, una orden de protección o cualquier otra resolución 
judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de 
violencia de género. La situación de violencia de género también podrá acreditarse 
mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los 
servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración 
Pública competente; o por cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las 
disposiciones normativas de carácter sectorial que regulen el acceso a cada uno de los 
derechos y recursos. Para la acreditación de la situación de violencia de género a los 
efectos del artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, en la Conferencia Sectorial de Igualdad, 
celebrada el 3 de abril de 2019, se aprobó un listado de servicios sociales, servicios 
especializados, o servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género que 
tienen capacidad de acreditar la condición de víctima de violencia de género a efectos 
administrativos y para las ayudas sociolaborales previstas en los artículos 21 y 22 de la 
Ley Orgánica 1/2004. Así como un modelo común de acreditación para que las distintas 
administraciones autonómicas procedan, de manera homogénea, a la acreditación 
administrativa de la condición de víctima de violencia de género. La información sobre 
esta acreditación está disponible en la página web de la Delegación del Gobierno contra 
la Violencia de Género. 
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DERECHOS LABORALES  
 

 
Artículo 21 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género 

 
El reconocimiento de derechos laborales a las mujeres víctimas de violencia de género 
tiene como finalidad evitar que, a causa de la violencia que sufren, abandonen el 
mercado laboral. Para ello, se les reconocen derechos tendentes a procurar la 
conciliación del trabajo con la situación de violencia de género, se garantiza su protección 
si se ven obligadas a abandonar su puesto de trabajo, bien con carácter temporal, bien 
con carácter definitivo, y se procura su inserción laboral en caso de que no estuviesen 
empleadas.  
 
 
 

Derechos de las trabajadoras por cuenta ajena. 
 
Artículos 37.8, 40.4, 45.1.n), 48.8, 49.1.m), 53.4.b, 55.5 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 
 

 Derecho a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del 
salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa, para que la mujer haga efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral. 

 
 

 Derecho a la movilidad geográfica: «BOE» núm. 186, de 02/08/2024 (Ley de 
Paridad), que en su Disposición final novena, modifica el texto refundido texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, entre otros apartados, el 4 artículo 40, que 
queda redactado como sigue:  
«4. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género, de víctimas de violencia sexual o de víctimas del terrorismo 
que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde 
venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, tendrán derecho preferente a ocupar otro puesto de 
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trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa 
tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo. En tales supuestos, la 
empresa estará obligada a comunicar a las personas trabajadoras las vacantes 
existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro. El 
traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de entre seis 
y doce meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el 
puesto de trabajo que anteriormente ocupaban las personas trabajadoras. 
Terminado este periodo, las personas trabajadoras podrán optar entre el regreso 
a su puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo, decayendo en este 
caso la obligación de reserva, o la extinción de su contrato, percibiendo una 
indemnización de veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por 
meses los periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce 
mensualidades 

 
 Derecho a la suspensión del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora 

que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de 
ser víctima de violencia de género, con reserva del puesto de trabajo.  
 
 

 Derecho a la extinción del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora 
que se vea obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género.  
 
 

 Nulidad de la decisión extintiva del contrato en el supuesto de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de 
centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.  

 
 
 
 

 Nulidad del despido disciplinario en el supuesto de las trabajadoras víctimas de 
violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación 
de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo 
o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones reconocidos 
en el Estatuto de los Trabajadores.  
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DERECHOS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
 
 
 

1- Derechos en materia de cotización a la Seguridad Social 
 
 
 
Artículo 165.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre Disposición adicional única del Real 
Decreto 1335/2005, de 11 de noviembre, por el que se regulan las prestaciones familiares 
de la Seguridad Social 
 
 
El período de suspensión del contrato de trabajo con reserva del puesto de trabajo 
previsto para las trabajadoras por cuenta ajena, tendrá la consideración de período de 
cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social 
por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad, desempleo 
y cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.  
 
 
 
 
 
 
Orden TAS/2865/2003, de 13 de octubre, por la que se regula el convenio especial en el 
sistema de la Seguridad Social 
 
 
Suscripción de convenio especial con la Seguridad Social por parte de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género que hayan reducido su jornada laboral con disminución 
proporcional del salario. 
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2- Derechos en materia de prestaciones de la Seguridad Social 
 
 
 
Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas 
del sistema de la Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural 
 
 
A los efectos de las prestaciones por maternidad y por paternidad, se considerarán 
situaciones asimiladas a la de alta los periodos considerados como de cotización efectiva 
respecto de las trabajadoras por cuenta ajena y por cuenta propia que sean víctimas de 
violencia de género.  
 
 
Artículo 207 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre 
 
 
Derecho a la pensión de jubilación anticipada por causa no imputable al trabajador de las 
mujeres que extingan su contrato de trabajo como consecuencia de ser víctimas de 
violencia de género, y reúnan los requisitos exigidos.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 220 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre 
 
 
Derecho a la pensión de viudedad en los supuestos de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial de las mujeres víctimas de violencia de género que, aunque no sean 
acreedoras de la pensión compensatoria, acrediten los requisitos exigidos. 
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Disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género Artículo 231 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre) 
 
 
Impedimento para ser beneficiario de la pensión de viudedad a quien fuera condenado 
por sentencia firme por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus 
formas o de lesiones cuando la víctima fuera su cónyuge o ex cónyuge, o pareja o ex 
pareja de hecho. 
 
 
 
Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la 
reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y 
económico. 
 
 
 
Impedimento para ser beneficiario del derecho al complemento de pensiones 
contributivas para la reducción de la brecha de género al padre que haya sido condenado 
por violencia contra la mujer, en los términos que se defina por la ley o por los 
instrumentos internacionales ratificados por España, ejercida sobre la madre ni al padre 
que haya sido condenado por ejercer violencia contra los hijos o hijas. 
 
Además, no se reconocerá el derecho al complemento económico al padre que haya sido 
privado de la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes 
inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial. 
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Artículo 233 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre Ley 3/2019, de 1 de marzo, de mejora 
de la situación de orfandad de las hijas e hijos de víctimas de violencia de género y otras 
formas de violencia contra la mujer 
 
 
Derechos en materia de orfandad: Pensión de orfandad: tienen derecho a ella los hijos e 
hijas de la mujer muerta, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, siempre que, en 
el momento de la muerte, sean menores de veintiún años o estén incapacitados para el 
trabajo, o sean menores de veinticinco años y no efectúen un trabajo lucrativo por 
cuenta ajena o propia, o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga resulten 
inferiores, en cómputo anual, a la cuantía vigente para el salario mínimo interprofesional, 
también en cómputo anual, y que la mujer se encontrase en alta o situación asimilada a la 
de alta, o fuera. 
 Las hijas e hijos tendrán derecho al incremento previsto para los casos de orfandad 
absoluta, que alcanzará el 70 por ciento de la base reguladora cuando los rendimientos 
de la unidad familiar no superen el 75 por ciento del Salario Mínimo Interprofesional 
vigente en cada momento. Prestación de orfandad: tienen derecho a ella las hijas e hijos 
de la mujer muerta como consecuencia de violencia contra la mujer, en los términos en 
que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por España, 
siempre que se hallen en circunstancias equiparables a una orfandad absoluta y no 
reúnan los requisitos necesarios para causar una pensión de orfandad. Podrá ser 
beneficiario de la prestación de orfandad, siempre que en la fecha de la muerte fuera 
menor de veinticinco años, no efectúe un trabajo lucrativo por cuenta ajena o propia, o 
cuando realizándolo, los ingresos que obtenga resulten inferiores, en cómputo anual, a la 
cuantía vigente para el salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual. La 
cuantía de la prestación de orfandad será el 70 por ciento de su base reguladora, siempre 
que los rendimientos de la unidad familiar no superen en cómputo anual el 75 por ciento 
del Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento. 
 
 
Artículo 21.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género Artículo 267 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre) 
 
Para tener derecho a la prestación por desempleo, además de reunir los requisitos 
exigidos, se considera que la trabajadora por cuenta ajena se encuentra en situación legal 
de desempleo cuando extinga o suspenda su contrato de trabajo de manera voluntaria 
como consecuencia de ser víctima de violencia de género. 


